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Impugnarán
que laGN sea
partede Sedena

POR LETICIA ROBLES
DE LA ROSA

El Senado impugnarí la
eventual integración de
la Guardia Nacional a la
Secretaría de la Defensa
Nacional, ya sea que este
cambiose concretea tra-
vés deunareformalegalo
deun decretopresidencial.

LamorenistaOlgaSán-
chez Cordero,presidenta
del Senado, aseguró que
enestetemadebenserlos
ministrosquienesdecidan.

En entrevista,explicó
que laConstituciónes cla-
ra en el sentidode que las
tareasde seguridadpúbli-
cadebenrecaeren elám-
bitocivil.

“Yotengola plenase-
guridad,comodijoelPre-
sidente de la República,
que será la Suprema Cor-
tequiendecida,al finaldel
día, la constitucionalidad
de la reformao no, o del
acuerdo”,dijo.

Ayer, en un debate
pactado, pero ríspido en
la Permanente,la oposi-
ciónrefrendósu rechazoa
cualquierintentodemili-
tarizacióndelpaís.

PRIMERA|PÁGINA2

LaCortedebefijar
posturasobre laGN
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SENALAN
LEGISLADORES
DE OPOSICION
que hay tres
vías para atacar
eventual decreto

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.mx

La presidentadel Senado,
Olga Sánchez Cordero,in-
formó que el Senado im-
pugnará ante la Suprema
CortedeJusticiadelaNación
—para que sean los minis-
tros quienes decidan— el
anunciadodecretodelpre-
sidente Andrés Manuel
López Obrador para que la
SecretaríadelaDefensaNa-
cionalasumaelcontrolope-
rativoy administrativodela
GuardiaNacional.

En entrevista,lasenado-
ra explicóque,enefecto,la
Constitución es clara en el
sentidoquelaseguridadpú-
blicadebesercivil.

“Yotengolaplenaseguri-
dad,comodijoelPresidente
de laRepública,serála Su-
premaCortequiendecidaal
finaldeldía,la constitucio-
nalidaddelareformao no,o
delacuerdo”,dijo.

La exministra de la Su-
premaCortede Justiciade
laNación(SCJN)explicóque
“comotoda juzgadoraque
soy,necesito ver en qué tér-
minosvaapresentarelseñor
Presidentelas iniciativasde
reformasa esas leyes,para
decirteexactamentemiopi-
nión sobre estareforma.

“Por otra parte,el señor

Presidenteha insistido en
que hay un control juris-
diccionalde la regularidad
constitucionalen cualquier
actode gobierno,en cual-
quieracto legislativo;y en
estesentido,seguramente
seráunareformaa laley.

Por su parte,los grupos
parlamentarios de oposi-
ción explicaronqueya sea

por la acción de inconsti-
tucionalidad,controversia
constitucional o amparo,
existe camino para atacar
judicialmenteesa decisión
presidencial.

En un debate pactado,
pero ríspido, la oposición
refrendósu rechazoa cual-
quier intento de militari-
zación del país, mientras
Morena acusóa la oposición
dementirygenerarunafalsa
narrativa.

Acompañados de car-
teles que colocaron en la
tribuna,senadoresy diputa-
dos de oposición y delblo-
que oficialista se hicieron
reproches.

Los opositoresrecorda-
ronelpasadorecientedelos
integrantesdelbloqueofi-
cialista,pues en2017hicie-
ron una campaña nacional

en contra de la militariza-
cióndelaseguridadpública,
en razón de la aprobación
de la Ley de Seguridad In-
terior,quefuedeclaradain-
constitucionalporlaCorte.

La senadora panista Ke-
nia López Rabadán exhibió
un video con un collagede
declaraciones de los mo-
renistasen contrade lami-
litarización, mientras que
diputado morenista, Juan
Ramiro Robledo Ruiz dijo
queno eltrasladodetodala
GuardiaNacionalalaSecre-
taríadelaDefensaNacional
explicóque “desdenuestra
ópticano seestámilitarizan-
do lavidacivildelpaís;sino
alrevés,porquelascorpora-
cionesmilitarespermanen-
tes estánrealizandotareas
civilesbajoelmandodeun
presidentecivil”.
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Foto: Elizabeth Velázquez

Olga Sánchez Cordero, presidenta de la Mesa Directiva del Senado, dijo que la Constitución es
clara en materia de quien debe conducir la seguridad pública.

Ruta legal
La reforma podría
impugnarsea través de
la acción de inconsti-
tucionalidad cuando las
fracciones legislativas o
33% de quien expide la
norma, acuda a la Corte.


